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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
JACOBO HUNTER

<$€unter, 2015 Abril W

VISTO: en Sesión de Concejo Municipal Ordinaria de fecha 08 de Abril de
2015, sobre reemplazo del señor Alcalde por el Teniente Alcalde, y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 194° de la Constitución

Política del Perú, modificado por la Ley N° 27680 de Reforma Constitucional, las Municipalidades son
Órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia;

Que, ante la recargada agenda que desarrolla el señor Alcalde que en
siones conlleva a ausentarse de la ciudad, resulta necesario que el Pleno del Concejo Municipal acuerde
señalar que ante la ausencia de este será el Teniente Alcalde quien lo reemplazará;

Que, a tenor de lo señalado en el Articulo 24° Reemplazo en caso de
acancia o ausencia. En caso de vacancia o ausencia del alcalde lo reemplaza el Teniente Alcalde que es el

primer regidor hábil que sigue en su propia lista electoral;

Con el voto unánime del Pleno del Concejo Municipal y en uso de las
Ipultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

ACUERDA:

Artículo 1°.- Encargar al Abog Roger Andía Romero Teniente Alcalde de
Municipalidad Distrital Jacobo Hunter para que en los casos de ausencia del señor Alcalde señor Simón

Balbuena Marroquín, lo reemplace en el despacho de Alcaldía.

Artículo 2°.- Poner en conocimiento el presente Acuerdo de Concejo
Municipal a los interesados.

Regístrese, comuniqúese y hágase saber.

TORANZO CONCHA
RETARIO GENERAL


